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BOP de Guadalajara, nº. 52, fecha: jueves, 14 de Marzo de 2019

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LORANCA DE TAJUÑA

ANUNCIO APROBACIÓN BASES Y CONVOCATORIA BOLSA DE TRABAJO
OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES

616

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 08.03.2019, Decreto
nº50/2019, las bases y la convocatoria para la constitución de una bolsa de trabajo
de operario de servicios múltiples, se abre el plazo de presentación de solicitudes,
que será de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Las bases reguladoras que regirán la convocatoria son las siguientes:

 

“BASES QUE REGIRÁN EL PROCESO DE SELECCIÓN PARA CREAR UNA BOLSA DE
TRABAJO PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL DEL PUESTO DE TRABAJO DE OPERARIO

DE SERVICIOS MÚLTIPLES DEL AYUNTAMIENTO DE LORANCA DE TAJUÑA

PRIMERO. Normas Generales

El objeto de la presente convocatoria es la necesaria y urgente creación de una
bolsa de trabajo de operarios de servicios múltiples, para la cobertura de manera
ágil y rápida de las vacantes temporales de los puestos de operario de servicios
múltiples a consecuencia de bajas por enfermedad, maternidad, sustituciones por
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vacaciones, otros permisos, y otras necesidades circunstanciales del servicio en el
Ayuntamiento de Loranca de Tajuña, en régimen de personal laboral temporal a
tiempo completo.

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso-oposición, con
arreglo a las presentes bases y a la normativa de aplicación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 19.Dos de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de
Presupuestos  Generales  del  Estado  para  el  año  2018,  las  presentes  bases  de
selección  para  la  contratación  temporal  de  personal  laboral,  se  refieren  a  un
supuesto de carácter excepcional, para cubrir necesidades urgentes e inaplazables,
y  para  una  función  que  se  considera  prioritaria  que  afecta  directamente  al
funcionamiento de los servicios públicos esenciales de este Ayuntamiento (artículo
26 LBRL).

Al presente proceso selectivo le será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, que aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público;
la Ley 4/2011, de 10 de marzo de Empleo Público de Castilla-La Mancha; la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones  Públicas;  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas; el Real
Decreto Legislativo 2/2015,  de 23 de octubre,  por  el  que se aprueba el  texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto 2271/2004, de
3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de
puestos de trabajo de las personas con discapacidad; lo dispuesto en las bases de
la presente convocatoria, y, supletoriamente, el Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General  del  Estado y de Provisión de puestos de
trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado.

 

SEGUNDO. Funciones del puesto de trabajo

El puesto de trabajo de operario de servicios múltiples forma parte de la plantilla de
personal  del  Ayuntamiento  de  Loranca  de  Tajuña,  y  las  funciones  que  tiene
encomendadas son las siguientes:

1- Limpieza, mantenimiento y reparaciones de todo tipo de espacios públicos
y edificios municipales, entre ellos el cementerio, dependencias municipales,
vías públicas, colegio, instalaciones deportivas y demás edificios municipales.
Incluidas fuentes y lavaderos.

2- Control y mantenimiento de llaves, herramientas, máquinas y vehículos
que pudiera haber en las dependencias municipales.
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3- Apertura y cierre de las dependencias municipales, así como de puertas y
ventanas, luces, calefacción, aire acondicionado, etc., así como la preparación
de salas, aulas u otras instalaciones.

4- Colaboración en trabajos relacionados con fiestas, actividades culturales y
deportivas  y  otros  trabajos  afines  que  le  sean  encomendados  por  la
corporación  municipal  y  sean  necesarias  por  razón  de  servicio.

5- Vigilancia,  control,  limpieza, reparaciones y mantenimiento de diversos
servicios:  Agua  y  alcantarillado  (cloración,  elevadores,  redes,  sumideros,
depósito de abastecimiento, etc.…)

6- Colaboración con los servicios municipales en la recaudación de tasas,
impuestos y exacciones, incluyendo la lectura de contadores de agua.

7- Colaboración en la atención al público en las dependencias municipales,
haciendo fotocopias, mostrando padrones, planos catastrales.

8-  Traslado,  recepción,  entrega  y  recogida  de  enseres  y  documentos
relacionados con la actividad del Ayuntamiento, tanto dentro como fuera del
término municipal; depósito y recogida de correo.

9- Colaboración en todo tipo de obras e instalaciones municipales que les
sean encomendadas por la Alcaldía conforme a su categoría profesional tanto
en inversión nueva y de reposición como de reparaciones, mantenimiento y
conservación.

10-  Entrega  y  recogida  de  herramientas  municipales  y  control  de
determinados  trabajos,  bajo  las  órdenes  del  Alcalde,  de  las  brigadas  de
trabajadores temporales del Ayuntamiento.

11- Cuidado de jardines y zonas de ocio así como acondicionamiento de los
mismos  con  manejo  del  material  necesario  para  el  desempeño  de  tales
funciones.

12-  Manejo y utilización de herramientas,  utillaje,  maquinaria y vehículos
municipales que le sean suministradas para el desempeño del puesto.

13- La prestación de cualquier otro servicio propio de su función y que le sea
encomendado  por  el  Ayuntamiento  y  para  el  que  reciba  la  instrucción
correspondiente.

 

TERCERO. Modalidad del Contrato

La  modalidad  del  contrato  es  la  de  contrato  laboral,  duración  determinada,
regulada por lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
El carácter del contrato es temporal a tiempo completo.
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La jornada de trabajo será de 37´5 horas semanales, el horario que deberá realizar
el  trabajador  seleccionado  será  el  legalmente  determinado  por  la  Alcaldía  en
función de las necesidades del servicio, ajustándose a las necesidades del servicio,
sin perjuicio de la distribución horaria establecida, incluyendo tardes, domingos y
festivos.

Las plazas se hallan dotadas con las remuneraciones previstas en la plantilla del
personal del Ayuntamiento para los puestos de operario de servicios múltiples,
agrupadas  en  salario  bruto,  complementos  y  extras,  sin  perjuicio  de  las
adaptaciones o modificaciones que se deriven de lo  que establezca anualmente a
través de las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Según lo dispuesto en el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, se establece un periodo de prueba de dos meses, durante los cuales
la  Alcaldía  de este Ayuntamiento podrá dejar  sin  efecto el  contrato,  mediante
Resolución motivada y contratar al siguiente aspirante de la bolsa por orden de
puntuación,  aplicándole  también  a  éste  lo  establecido  anteriormente  sobre  el
período de prueba y así sucesivamente.

 

CUARTO. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario:

Tener  capacidad  para  ser  contratado,  conforme  al  Estatuto  de  los
Trabajadores,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  2/2015,  de  23  de
octubre.
Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57
del texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público (Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre).
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad
máxima de jubilación forzosa. Sólo por Ley podrá establecerse otra edad
máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo
público.
Estar  en  posesión  del  Certificado  de  Escolaridad  o  de  estudios  primarios  o
equivalente,  con  arreglo  a  la  legislación  vigente.  La  equivalencia  u
homologación de titulaciones deberá ser aportada por el aspirante, mediante
certificación expedida al efecto, por el organismo oficial competente.
Carnet de conducir, tipo B.
No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las
correspondientes funciones.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas y de los Órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por Resolución Judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
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similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en que
hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de otro Estado,
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos el acceso al empleo público.
Aquellas personas que tengan discapacidad igual o superior al 33% deberán
acreditarlo  y  serán  admitidos  a  las  pruebas  selectivas  en  igualdad  de
condiciones que el resto de los aspirantes, siempre que sus limitaciones no
sean incompatibles con el normal desempeño de a las funciones o tareas
correspondientes a los puestos convocados. Se realizarán las adaptaciones
posibles en tiempo y medios en las pruebas selectivas si los interesados lo
señalan en la solicitud de participación.

Todos de los requisitos exigidos en la convocatoria deberán reunirse en el día en
que finalice el plazo de presentación de instancias.

 

 

QUINTO. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso,
en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las
presentes bases generales, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de  Loranca  de  Tajuña,  y  se  presentarán  en  el  Registro  de  entrada  de  este
Ayuntamiento,  en  el  Registro  Electrónico  General  en  la  sede  electrónica:
https://lorancadetajuna.sedelectronica.es;  o  bien mediante el  procedimiento que
regula  el  artículo  16.4  de  la  Ley  39/2015,  en  el  plazo  de  veinte  días  hábiles
contados  a  partir  del  día  siguiente  al  de  la  publicación  del  anuncio  de  la
convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara  con  arreglo  al
modelo  que  figura  como  Anexo  I  a  estas  bases.

Cualquier forma de presentación que no sea directa en el Registro de entrada del
Ayuntamiento o en el Registro Electrónico General requerirá la remisión simultánea
de la  solicitud mediante  correo electrónico  a  la  siguiente  dirección de correo:
ayuntamiento@loranca.org 

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Tablón de Anuncios y en
e l  T a b l ó n  d e  A n u n c i o s  E l e c t r ó n i c o  d e l  A y u n t a m i e n t o
(https:// lorancadetajuna.sedelectronica.es).

La solicitud deberá ir acompañada por:

— Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.

— Fotocopia del Carnet de conducir, tipo B.

— Declaración jurada o promesa de no padecer enfermedad o defecto físico
que  impida  el  desempeño  de  las  correspondientes  funciones,  debiendo

https://lorancadetajuna.sedelectronica.es
mailto:ayuntamiento@loranca.org
https://lorancadetajuna.sedelectronica.es
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poseer  la  capacidad  funcional  necesaria  para  el  desempeño  normal  del
puesto de trabajo a ocupar.

—  Declaración  jurada  o  promesa  de  no  haber  sido  separado  mediante
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas y de los Órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por Resolución Judicial, para el acceso al cuerpo o escala de
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el
caso del personal laboral, en que hubiese sido separado o inhabilitado. En
caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

— Documentos acreditativos de la titulación exigida en la convocatoria.

— Documentación acreditativa de los méritos y circunstancias alegados que
deban ser valorados.

 

SEXTO. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el
plazo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos.
En  dicha  resolución,  que  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  en  el
Tablón de Anuncios y en el Tablón de Anuncios Electrónico del Ayuntamiento; se
señalará un plazo de diez días hábiles para subsanación.

Si no hubiese candidatos excluidos únicamente habrá resolución aprobando la lista
definitiva.

Transcurrido  el  plazo  de  subsanación,  la  Alcaldía  aprobará  la  lista  definitiva  de
aspirantes  admitidos  y  excluidos,  que  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia, en el Tablón de Anuncios y en el Tablón de Anuncios Electrónico del
Ayuntamiento. En la misma publicación se hará constar el día, hora y lugar de la
realización  de las  pruebas  selectivas.  No obstante,  en  el  supuesto  de  que no
existiesen  reclamaciones  contra  la  lista  provisional  de  admitidos  y  excluidos
publicada,  se  entenderá  elevada  a  definitiva  sin  la  necesidad  de  una  nueva
publicación.

 

SÉPTIMO. Tribunal Calificador

El  Tribunal  calificador  estará  constituido  por  cinco  miembros  titulares  y  sus
respectivos  suplentes,  todos  ellos  con  voz  y  voto,  del  siguiente  modo:

Un  Presidente,  designado  por  la  Alcaldía  de  este  Ayuntamiento,  entre
funcionarios de carrera o personal laboral fijo, que cumplan con los requisitos
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de titulación.
Un Secretario, el del Ayuntamiento o funcionario que le sustituya.
Tres Vocales, designados por Alcaldía entre funcionarios de carrera o personal
laboral  fijo:  Uno,  a  propuesta  de  la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla-La
Mancha;  uno,  a  propuesta  de  la  Excma.  Diputación  Provincial;  y,  uno,  a
propuesta de cualquier Administración Pública.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los
principios  de  imparcialidad  y  profesionalidad  de  sus  miembros,  y  se  tenderá,
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con
los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

Los  miembros  del  Tribunal  son  personalmente  responsables  del  estricto
cumplimento  de  las  bases  de  la  convocatoria,  de  la  sujeción  a  los  plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los  resultados.  Las  dudas  o  reclamaciones  que  puedan  originarse  con  la
interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo
que  deba  hacerse  en  los  casos  no  previstos,  serán  resueltos  por  el  Tribunal,
acordado por mayoría de sus miembros.

 

OCTAVO. Sistema de Selección y Desarrollo del Proceso

 El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases:

1. OPOSICIÓN: Consistirá en la realización de dos ejercicios, un ejercicio teórico y un
ejercicio  práctico  (compuesto  por  dos  pruebas),  de  carácter  obligatorio  y
eliminatorio, de tal manera que si un aspirante no supera la primera prueba teórica
o las pruebas prácticas quedará eliminado del resto del proceso de selección.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único,  siendo excluidos de la
oposición quienes no comparezcan,  salvo causa de fuerza mayor  debidamente
acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

En  cualquier  momento  el  Tribunal  podrá  requerir  a  los  opositores  para  que
acrediten su personalidad.

Los candidatos deberán acudir provistos del NIF o, en su defecto, pasaporte o carné
de conducir.

El ejercicio de las pruebas de oposición será obligatorio y eliminatorio, calificándose
hasta un máximo de diez puntos el ejercicio teórico y veinte puntos máximo el
ejercicio práctico (10 puntos máximo por cada prueba práctica), siendo eliminados
los aspirantes que no alcancen un mínimo de cinco puntos en el ejercicio teórico y
diez puntos en el ejercicio práctico (de la suma de la puntuación de cada una de las
dos pruebas prácticas).
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La  puntuación  de  cada  uno  de  los  ejercicios  se  hallará  calculando  la  media
aritmética  de  las  puntuaciones  otorgadas  por  cada  uno  de  los  miembros  del
Tribunal.

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:

Primer ejercicio: Examen teórico tipo test, de 25 preguntas con 4 respuestas
alternativas.  Con  un  tiempo  máximo para  la  realización  del  ejercicio  de
cuarenta y cinco minutos.
Segundo ejercicio: Dos pruebas prácticas. Consistirán en la realización de dos
pruebas prácticas que el Tribunal propondrá a los aspirantes y que versarán
sobre las tareas y los cometidos a desarrollar en el desempeño del puesto de
trabajo en relación con los servicios municipales. Con un tiempo máximo para
la realización de cada prueba de cuarenta y cinco minutos.

El temario sobre el que versará la fase de oposición será el señalado en el Anexo II
de estas bases.

La puntuación final de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de la
obtenida en el ejercicio teórico y en el práctico, debiendo obtener una puntuación
mínima de 15 puntos para superar la fase de oposición, y además poder entrar a
formar parte de la bolsa de trabajo. La puntuación máxima de la fase de oposición
será de 30 puntos.

2.  CONCURSO:  El  Tribunal,  a  la  vista  de  los  méritos  alegados  y  acreditados,
practicará la valoración respecto de aquellos candidatos que hayan superado la
prueba de la primera fase, de acuerdo con el siguiente baremo:

Cursos o seminarios y formación complementaria, impartidos por organismos
públicos o concertados, relacionados con las funciones propias del puesto de
trabajo, con un máximo de 1 punto:

De hasta 25 horas, 0,10 puntos por cada uno.
De más de 25 y hasta 50 horas, 0,15 puntos por cada uno.
De más de 50 horas, 0,20 puntos por cada uno.

Experiencia profesional:

En la Administración Local en plazas de carácter similar: 0,20 puntos
por mes trabajado, hasta un máximo de 4 puntos.
En otras Administraciones en plazas de carácter similar: 0,10 puntos
por mes trabajado, hasta un máximo de 3 puntos.
En el sector privado realizando algunas de las tareas propias del puesto
de Operario de Servicios Múltiples: 0,05 puntos por mes trabajado hasta
un máximo de 2 puntos.

La puntuación máxima en la fase de concurso no podrá exceder de 10 puntos.

De  acuerdo  con  este  baremo,  para  cada  mérito  alegado  se  presentarán  los
siguientes documentos:
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a. Los cursos de formación recibidos con el certificado o diploma expedido por
la administración que lo imparte o centro que conste la referencia inequívoca
y acreditada de estar homologado por cualquiera de las Administraciones
Públicas,  en  ambos casos  constará  en  tal  certificado o  diploma el  programa
oficial de curso con indicación del número de horas lectivas.

b.  La  experiencia  en  la  administración  deberá  justificarse  mediante  la
aportación  de  certificación  del  órgano  competente  de  la  Administración
Pública correspondiente.  A estos efectos no se computarán servicios que
hubieran sido  prestados  simultáneamente en más de una Administración
Pública  y  que ambos hayan sido alegados por  el  candidato.  En caso de
solaparse en el tiempo tales servicios se valorará los servicios prestados en la
Administración Local.

En caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo dispuesto en el artículo 44
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que establece que en caso de empate
en la puntuación se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados en
el apartado primero de este artículo según el orden establecido. De persistir el
empate este se dirimirá mediante sorteo que, en todo caso, será público.

El  orden  de  clasificación  definitiva  estará  determinado  por  la  suma  de  las
puntuaciones  obtenidas  en  el  conjunto  de  las  fases  de  selección.  En  caso  de
empate entre dos o más aspirantes, el tribunal podrá proponer la realización de
alguna prueba de carácter complementario.

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 11 de abril de 2018, de la
Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, el orden de actuación de los
aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “Ñ” o,
en su defecto, por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “O”, y así
sucesivamente.

 

NOVENO. Relación de Aprobados y propuesta de contratación

Una  vez  terminada  la  calificación  de  los  aspirantes,  El  Tribunal  de  selección
publicará en el Tablón de Anuncios y en el Tablón de Anuncios Electrónico del
Ayuntamiento, el  listado de los candidatos aprobados por orden de puntuación
obtenida.

Se elevará a la  Alcaldía el  acta del  proceso selectivo para que se apruebe la
constitución  de  la  bolsa  con  el  orden  de  prelación  definitivo  de  aspirantes,  que
deberá publicar en el Tablón de Anuncios y en el Tablón de Anuncios Electrónico del
Ayuntamiento, y se proceda al nombramiento y formalización del correspondiente
contrato al aspirante que hubieren obtenido la mayor puntuación.

El candidato propuesto aportará ante la Administración, dentro del plazo de diez
días naturales a contar desde el día siguiente de la publicación en el Tablón de
Anuncios  del  Ayuntamiento,  los  siguientes  documentos  acreditativos  de  las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria:
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Certificado  médico  acreditativo  de  no  padecer  enfermedad  o  defecto  físico
que impida el desempeño de las correspondientes funciones. (En caso de
minusvalía,  se  acreditará,  además,  que  sus  limitaciones  no  sean
incompatibles  con  el  normal  desempeño  de  las  funciones  o  tareas
correspondientes  al  puesto).

Quienes  dentro  del  plazo  indicado,  y  salvo  los  casos  de  fuerza  mayor,  no
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno
de los requisitos exigidos, no podrán ser contratados, quedando anuladas todas las
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.

De igual forma se procederá en caso de renuncia, o en caso de producirse vacante
posterior, para lo cual la relación de aspirantes que hayan superado las pruebas,
con el orden de las puntuaciones obtenidas funcionará como bolsa de trabajo.

La inclusión en la Bolsa de Trabajo no confiere derecho a nombramiento alguno.

La Alcaldía  efectuará la  contratación del  candidato una vez que la  plaza esté
vacante, con el período de prueba y demás condiciones indicadas, utilizando para
ello la modalidad de contrato adecuada según la legislación laboral.

 

DÉCIMO. Bolsa de Trabajo

Se formará una Bolsa de Trabajo o lista de espera con los aspirantes que, habiendo
superado  las  pruebas,  no  resulten  propuestos,  por  orden  de  puntuación  total
obtenida en el proceso selectivo, que servirá para la cobertura de dicho puesto, con
carácter temporal,  en casos de vacante o enfermedad y necesidad de cubrirla.
Dicha bolsa o lista, tendrá una vigencia máxima de 4 años, a partir de la fecha del
contrato del primer aspirante propuesto que haya aceptado el cargo, resultante de
este proceso selectivo.

Dicha vigencia podrá prorrogarse hasta la constitución de una nueva bolsa.

La gestión de esta Bolsa de Trabajo se regirá por las reglas establecidas en el
artículo 48 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo de Empleo Público de Castilla-La
Mancha y, supletoriamente, por los artículos 10 y siguientes del Decreto 40/2005,
de 19 de abril.

 

UNDÉCIMO. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo
establecido en la Ley 39/2015, de 30 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Contra  la  convocatoria  y  sus  bases,  que  agotan  la  vía  administrativa,  podrá
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interponerse por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante
la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo, que podrá interponerse en el plazo
de dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Guadalajara, a partir
del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
(artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la  Jurisdicción
Contencioso Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto  Básico  del  Empleado  Público  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, el Texto Refundido
de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local aprobado por
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril y la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

 

ANEXO I

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL PROCESO SELECTIVO PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA
BOLSA DE TRABAJO PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL DEL PUESTO DE TRABAJO DE

OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES DEL AYUNTAMIENTO DE LORANCA DE TAJUÑA.

D/Dª.……………………………………………………………………………………………......., con
D.N.I.  nº  ………………………………………………,  y  domicilio  a  efectos  de  notificación
en  el  municipio  de  ……………..………..…………………………………………,
c a l l e … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … ,  n º … … … … … . . … ,  y
teléfono………………………………….……… móvil…………………………………………

EXPONE

PRIMERO.-  Que habiendo sido  convocado concurso-oposición  para  integrar  una
bolsa de trabajo para cubrir las necesidades de provisión temporal del puesto de
trabajo de Operario de Servicios Múltiples, personal laboral del Ayuntamiento de
Loranca de Tajuña, mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia,
número…………………….…… de fecha………………………………………………..

SEGUNDO.- Que declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO.- Que declara conocer y aceptar las bases de la convocatoria y adjunta la
documentación exigida en las mismas.

CUARTO.-  Que  declara  cumplir  todos  los  requisitos  de  la  convocatoria,
especialmente  a  efectos  de  lo  dispuesto  en  las  bases  cuarta  y  quinta  de  la
convocatoria:

No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de
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las correspondientes funciones, debiendo poseer la capacidad funcional
necesaria para el desempeño normal del puesto de trabajo a ocupar.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio
de  cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas  y  de  los  Órganos
constitucionales  o  estatutarios  de  las  Comunidades  Autónomas,  ni
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos
públicos por Resolución Judicial, para el acceso al cuerpo o escala de
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban
en  el  caso  del  personal  laboral,  en  que  hubiese  sido  separado  o
inhabilitado.  En  caso  de  ser  nacional  de  otro  Estado,  no  hallarse
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos el acceso al empleo público.

QUINTO.- Que presenta la documentación siguiente conforme a las bases de la
convocatoria:

Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.
Fotocopia del Carnet de conducir, tipo B.
Documentos acreditativos de la titulación exigida en la convocatoria.
Documentación acreditativa de los méritos y circunstancias alegados que
deban ser valorados.
O t r o s :
............................................................................................................................
............................................................................................................................
............................................................................................................................
............................................................................................................................
....................................................................

Por todo ello, SOLICITA que se admita esta solicitud para participar en el proceso
selectivo.

En…………………………, a…………de…………………………….de 2019.

El/La solicitante,

 

Fdo.:……………………………..

SR. ALCALDE -PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE  LORANCA DE TAJUÑA

ANEXO II

 TEMARIO OPOSICIÓN

Tema 1: La Constitución Española de 1978. Estructura y Principios Generales.

Tema 2: La organización Territorial del Estado. El Municipio. Órganos de Gobierno
Municipal. Funcionamiento y Competencias.
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Tema 3: El Personal al Servicio de la Administración Local: Deberes y Derechos.

Tema 4: Funciones del operario de Servicios múltiples.

Tema 5: Herramientas habituales de trabajo.

Tema 6: Mantenimiento de jardines. Compostaje.

Tema 7: Redes Locales de Abastecimiento y Saneamiento.

Tema 8: Construcción. Conocimientos Generales.

Tema 9: Mantenimiento de edificios e instalaciones municipales.

Tema 10: Nociones Básicas de Seguridad e higiene en el Trabajo.

Tema 11: Operaciones aritméticas básicas.”

En Loranca de Tajuña, a 11 de marzo de 2019. El Alcalde, D. Enrique Calvo Montero


